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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó diec¡nueve (19) de enero de dos m¡l veinticuotro
l2024). Eñ lo techo ingreso ol Despocho el presenle proceso uno vez vencido el iérmino
poro subsonor lo demondo con memor¡ol presentodo por lo opoderodo de lo porle
demondonte. Lo onlerior poro lo que lo Señoro Juez se dispongo o proveer
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SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secreiorio
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Gorogoo, Boyocó, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuoiro (2024)

No se dio cumplimiento o lo dispuesto por el ortículo 8 de lo ley 2213 de 2022, yo
que lo porte demondonte no indicó como obtuvo el número de Whotsoop del
demondodo HECTOR FABIO CIFUENTES, tompoco ofirmó que correspondo ol
ulilizodo por éste y menos oún ollegó los evidencios correspondientes.

En el numerol cuorto del escrito de subsonoción se hizo mención o un correo
elecirónico del demondodo que oún no ho sido suministrodo ol Despocho.

Modificó el poder en términos que no fueron solicitodos, eliminondo el osunto poro
el cuol fue conferido, esto es, un proceso de exoneroción de cuolo olimentorio.

Teniendo en cuento que no se subsonoron los folencios que motivoron lo
inodmisión, con fundomento en lo dispueslo en el ort. 90 del C.G.P., el Juzgodo:

RESIJELVE:

l. Rechozor lo demondo promovido por HECTOR EL¡AS CIFUENTES ARIAS, en contro
de HECTOR FABIO Y NELSON RICARDO CIFUENTES RAMOS.

2. Archívese lo octuoción previo registro de los constoncios del coso.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N' 005 del veinliirés
(23) de enero de dos mil veinticuotro (2024).

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio
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